
ORDENANZA Nº 1701/02 
  

Ocupación del suelo dentro del ejido municipal y deroga Ord. Nº 771//95. 
Sanción: 27 de noviembre de 2002. 

Derogada por Ord. N° 2863/11. 
 
VISTO:  
  
La Ley Orgánica de Municipalidades Nº 236/84, art. 37º Inciso 1; y 
  
CONSIDERANDO:  
                                 
Que la Ley Territorial Nº 357/88, modificada en su artículo 1º por la Ley Provincial Nº 32/92 
fija los límites del ejido municipal de la ciudad de Río Grande; 
que la Ordenanza Nº 771/95 en su artículo 1º delimita el Territorio Municipal de la ciudad 
de Río Grande en tres áreas a saber: a) Área rural, b) Área suburbana o subrural, c) Área 

urbana; 
que es necesaria la demarcación en áreas y zonas del territorio municipal, brindando 

claridad a la implementación de políticas, programas y proyectos que contribuyan al 
desarrollo local, fomentando y transformando situaciones físicas, espaciales, económicas y 

sociales que modifiquen aspectos sustantivos de la ciudad, convirtiéndola en un ente 
dinámico donde se concilie el crecimiento con la calidad de vida de la población; 
que se debe tener en cuenta el potencial y la contribución social que pueden ofertar los 
productores locales, convirtiendo a esta zona de chacras productivas de la Margen Sur, en 

un importante polo productivo,  que en el corto y mediano plazo autoabastezca al consumo 
local y  regional; 
que el suministro de servicios e infraestructura municipales debe realizarse conjuntamente 

con la urbanización de nuevas tierras y en apoyo de estas para maximizar una utilización 
eficiente de la tierra; 
que la política de suministro debe ser absolutamente clara y coherente y debe estar 
apoyada por un marco reglamentario que trate de la propiedad, la subdivisión de la tierra, 

de la planificación y el control de las construcciones; 
que se debe redefinir el uso del suelo reservando una zona para la producción local 

subrural, la cual es una estrategia de supervivencia cada vez mas importante para los 
sectores de recursos insuficientes de los centros urbanos, ya que proporciona una fuente 

adicional laboral de ingresos y alimentos y un negocio rentable en zonas suburbanas; 
que se debe propender al apoyo a todo emprendimiento de la zona de chacras productivas 

de la Margen Sur otorgando beneficios  en las tasas municipales; 
que es necesaria la redefinición de la Ordenanza vigente, adecuando una Ordenanza con 

visión de futuro que apoye la producción local y que reglamentariamente, ordene y 
clasifique la zona. 
  
POR ELLO:  
  
  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  

OCUPACIÓN DE SUELO DENTRO DE EJIDO MUNICIPAL 

  
  
Art. 1º) ALCANCE Y AMBITO DE VIGENCIA DE LA NORMA- La presente tiene por 
objeto regular las siguientes formas de ocupación de suelo conforme a las actividades en él 

desarrolladas y dentro del ámbito del ejido Municipal de la ciudad de Río Grande. 

Art. 2º) CARACTERIZACION DE LAS AREAS Y ZONAS- A los fines establecidos en el 

artículo 1º de la presente, la ciudad de Río Grande queda zonificada en áreas y en espacios 

menores llamados zonas. 
  
Art. 3º) El Municipio de la ciudad de Río Grande delimitará su territorio en:  
  
a)     AREA RURAL. 
b)     AREA SUBRURAL. 
c)     AREA URBANA. 
  
Cada área así denominada queda comprendida dentro de los límites detallados en el plano 
de zonificación y uso del suelo incorporado al esquema de ordenamiento urbano y territorial 

elaborada por la Dirección de Planeamiento Urbano y Arquitectura del Municipio. 



Para la regulación del uso y forma de ocupación de las áreas rurales y subrurales, como una 
categoría particular incorporada a la política de urbanización el Municipio alentará el 

tratamiento paisajístico de las áreas rurales y subrurales mediante una política fiscal que 
disminuye las tasas sobre las propiedades que foresten o parquicen sus áreas no 

productivas y a las que implementen planes de conservación de áreas naturales aprobadas 
por este Municipio.  
  
Art. 4º) Se considerará área rural a los sectores del territorio municipal que por su 

localización y por sus recursos naturales, paisajísticos, forestales, mineros y agropecuarios 
deben ser preservados de la dinámica urbana evitando su incorporación al área urbana, 

desarrollándose actividades del tipo primario. El uso del suelo de esta área será extensivo y 
queda excluido el asentamiento de actividades residenciales en cualquier forma, salvo 

aquellas que fueren accesorias a los usos rurales. La posibilidad de localización de usos 
diferentes a los aquí mencionados y siempre que los mismos se orienten exclusivamente al 

funcionamiento del uso del suelo rural solo serán admitidos a juicio de los organismos de 
aplicación, mediante estudios particularizados que fijen condiciones especiales para su 

asentamiento. 
  

Art. 5º) Se considerará área suburbana o subrural a los sectores del territorio municipal 

que por su localización sean circundantes o adyacentes al área urbana en los que 
delimitaran zonas destinadas a actividades agropecuarias no extensivas y servicios urbanos 

no compatibles con la actividad residencial. 
El uso del suelo municipal será agropecuario no extensivo, desarrollándose actividades tales 

como:  
  

A)         Invernáculo, invernadero: establecimiento dedicado a la reproducción de plantas 
decorativas, frutas, hortalizas, verduras, legumbres y cualquier bulbo o tubérculo apto 

para consumo humano. Producidos estos bajo superficies cubiertas, aplicando 
modalidades intensivas de producción. 

B)         Tambo: establecimiento dedicado a la explotación de ganado lechero, sea este: 
vacuno, ovino y caprino, ganado capaz de producir leche para el consumo humano. 

C)         Quinta: establecimiento dedicado al cultivo de hortalizas, verduras y frutas producidas 

a cielo abierto aplicando modalidades no extensivas de producción. 
D)         Criadero: establecimiento dedicado a la cría de animales producidos para el inmediato 

faenamiento y destinados al consumo humano. 
E)         Granja Avícola: establecimiento dedicado a la producción de aves de corral y/o 

ponedoras para el consumo humano. 
F)         Cabaña: establecimiento dedicado a la procreación natural y/o asistida de las especies 

animales aptas para consumo humano, incluyendo o no alteraciones genéticas,  cruzas 
de razas, investigaciones y desarrollos tendientes al mejoramiento de las razas 

mediante la aplicación de la bioingeniería y/o biogenética. 
G)         Establo y/o caballeriza: establecimiento o instalación dedicada al resguardo y/o abrigo 

de animales. 
H)         Chacra: parcela destinada a la explotación agropecuaria intensiva, cría y engorde de 

animales para el consumo humano. 
I)           Planta de producción de abonos: establecimiento dedicado a la producción de abonos 

naturales y/o cría de lombrices. 
J)          Cementerio Jardín: instalación dedicada a la inhumación de cadáveres bajo el nuevo 

cementerio parque o jardín, con una implantación de bajo impacto sobre el medio 

natural. 
      Quedan expresamente prohibidas las construcciones de panteones, nichos y toda otra 

estructura edilicia tradicional que permita las inhumaciones por sobre el nivel del 
terreno natural. 

K)         Cuartel: Lugar de asentamiento de unidades militares. 
  
  
  
LA DENSIDAD POBLACIONAL NETA MÁXIMA SERA DE VEINTE (20) HABITANTES 
POR HECTÁREA. 
  
Art. 6º) DISPOSICIONES PARTICULARES PARA LA ZONA DE CHACRAS 

PRODUCTIVAS DE LA MARGEN SUR- Se le denominará como zona de chacras 

productivas de la Margen Sur a los macizos de la sección catastral “K” de la ciudad de Río 
Grande según plano de mensura TFA-108-99  K – 149  K – 150  K – 152  K – 153  K – 

154  K – 155  K – 156  y  los macizos de la sección catastral “K” de la ciudad de Río Grande 
según plano de la mensura TF2 – 52-91  K – 63  K – 64  K – 65  K – 67  K – 68  K -  69. 
  
Art. 7º)          El tamaño mínimo de parcela acorde a las actividades promovidas en el 

sector será de una superficie de cinco mil (5.000) metros cuadrados  y un frente mínimo de 
cincuenta (50) metros lineales a calle de primera categoría. 
  



Art. 8º) Expresamente se prohíbe en las urbanizaciones o las subdivisión de mayores 
fracciones que generen parcelas o lotes internos, como así también cualquier otro tipo de 

subdivisión incluida la propiedad horizontal que eleve la densidad poblacional estipulado en 
el artículo 5º de la presente, exceptuando el perímetro comprendido por las calles WONSKA, 

SHAWR, TOLHUIN y la calle KAW o el remanente de la parcela rural 47 y los macizos  47 - 
48 - 54 - 55 - 56 - 57 - 58 - 59 - 60 - 61 - 62 de la parcela 47 C de la mensura TF-2-70-90, 

el macizo 144 de la parcela 1 anterior, parcela rural 48 D y el macizo 2000 Sección K 
parcela 48 A. 
  
Art. 9º) El número máximo admitido de unidades de vivienda por parcela, de acuerdo a la 

superficie de la misma y solo para la zona mencionada será el que se establece a 
continuación:  
  
         Superficie Parcela               Nº Máx. Un. Viv.-Parc.            F.O.S. Máximo 
  
 Desde 4.000 m2                                    1                               7% 

        
Desde 4.000 m 2  y 10.000 m2                2                               5% c./unidad 

  
 Mayor de 10.000 m2                              3                                3,5% c./ unidad 

      
  
Para fracciones mayores de diez mil (10.000) metros cuadrados  con tres (3) unidades de 
vivienda, se podrá agregar una unidad de vivienda por cada veinte mil (20.000) metros 

cuadrados de superficie de parcela, que excedan los primeros diez mil (10.000) metros 
cuadrados  y hasta un máximo total de cinco (5) unidades de vivienda. 
Todo asentamiento de mas de tres (3) unidades de vivienda deberá garantizar la ecuación 
económica sobre la productividad de la parcela. 
  
Art. 10º)      POLÍTICA DE DESARROLLO- El Municipio desarrollará programas de 

capacitación, asistencia técnica y financiamiento para los productores localizados en esta 
zona, a través de la implementación de cursos, seminarios y/o charlas guiadas por 

profesionales del área que brinden las herramientas básicas de producción y gestión que 
necesiten para desarrollar proyectos viables; en cuanto a las necesidades de apoyo 

financiero llevará adelante la tarea de asistir y acompañar a los productores de la búsqueda 

de operatorias crediticias acordes a sus requerimientos. 
Todo ello brindado por el mismo Municipio y/o canalizado a través de programas 

provinciales y nacionales que puedan otorgar las soluciones esperadas. En todas las áreas: 
producción , comercialización, administración, empleo, finanzas y gestión teniendo como 

principal objetivo ser los promotores principales del desarrollo de esta zona.  
  
Art. 11º) OCUPACIÓN Y EDIFICACIÓN-  
  
a)     Factor de ocupación de suelo ( F.O.S )  máximo: 
     Destinado a vivienda será el porcentaje del suelo total indicado en el artículo 9º. 
     Destinado a Producción sesenta por ciento (60%) del suelo total.  
b)     Factor de ocupación total  (F.O.T.) máximo sesenta y cinco por ciento (65%). 
c)     Retiros de  línea municipal: en la presente zona no será posible bajo ningún concepto 

materializar un frente construido por locales habitables ni edificación de ningún tipo, 

salvo las que conformen los accesos propiamente dichos y las vallas o cercos que 

delimiten las propiedades, las que se construirán en concordancia con sus ejes divisorios 
y la línea municipal o frente de parcela. 

d)     La altura máxima de edificación para los locales habitables será de nueve (9) metros 
medidos desde el nivel de cordón que oportunamente se determine. 

     La altura máxima de los locales de producción será de dieciocho (18) metros, si las 
actividades productivas requieren para su desarrollo alturas mayores deberá presentar 

el titular del inmueble un proyecto para que el Municipio estudie el impacto que su 
implantación provocará en el medio. Pudiéndose aprobar por vía de excepción la 

edificación de locales de mayor altura. 
     En ningún caso podrán superponerse las plantas, es decir no se permitirá la construcción 

de entrepisos técnicos ni plantas altas bajo ningún concepto. 
     Todas las estructuras serán concebidas de acuerdo a las normas vigentes, y aprobadas 

por los entes respectivos. 
     Deberá especificarse especialmente la sismo resistencia, y el viento, tomándose como 

valores de cálculo los más desfavorables de la zona. 
  
Art. 12º) POLÍTICA FISCAL – El Municipio al fomentar y promover las actividades 

productivas en el sector denominado “ CHACRAS PRODUCTIVAS DE LA MARGEN SUR ” 
implementará conjuntamente con la sanción de esta Ordenanza las tasas municipales sobre 

las propiedades comprendidas en el sector. 



Créase el trámite administrativo que permita identificar a los productores que desarrollen 
las actividades en dicha zona. 
Aplíquese el descuento sobre las emisiones de las tasas impositivas municipales mientras el 
titular renueve anualmente el trámite administrativo antes mencionado en un todo de 

acuerdo al informe que emitirá el área de finanzas municipal. 
   
Art. 13º) Se considerará área urbana a aquellos sectores del territorio municipal 
destinados a asentamiento humanos intensivos, en los que se desarrollen usos vinculados 

con la residencia, las actividades terciarias y la producción compatible con el uso residencial  
  
Uso del suelo principal: RESIDENCIAL 
Uso del suelo secundario: COMERCIAL, SERVICIOS, INDUSTRIA Y DEPOSITOS 
  
Art. 14º) El área urbana comprende tres sub áreas: 
  
a)     Sub área urbanizada: se considera sub área urbanizada a los sectores de área urbana 

continuos o discontinuos que cuenten con servicios públicos y equipamiento que 

garanticen un modo de vida pleno. 
     El perímetro de esta sub area estará comprendido por aquellos sectores que cuenten 

con energía eléctrica, agua corriente, gas y cloacas. 
  
LA DENSIDAD DE POBLACIÓN NETA SERA COMO MÍNIMO DE CIENTO CINCUENTA 
(150) HABITANTES POR HECTÁREA 
  
b)     Sub área semi urbanizada: se considera sub área semi urbanizada a los sectores 

intermedios que conforman de hecho parte de la ciudad. 
El perímetro de esta sub área esta comprendido por aquellos sectores que cuenten con 

parte de la infraestructura de servicios y del equipamiento que garanticen un modo de vida 
digno.  

  
LA DENSIDAD DE POBLACIÓN NETA SERA DE CUARENTA (40) A CIENTO 

CINCUENTA (150) HABITANTES POR HECTÁREA 
  
Esta sub área semi urbanizada pasará a constituirse en sub área urbanizada  cuando logre 

la infraestructura de servicio y equipamiento correspondiente y la edificación en las 
parcelas.  
     
c)     Sub área no urbanizada: se considera sub área no urbanizada a los sectores que 

conforman de hecho parte de la ciudad pero no cuentan con infraestructura de servicio y 
equipamiento comunitario. 

  
LA DENSIDAD DE POBLACIÓN NETA SERA DE CERO (0) A CUARENTA (40) 

HABITANTES POR HECTÁREA 
  
Art. 15º) A los efectos de dar cumplimiento a la presente Ordenanza, el Departamento 
Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de Planeamiento Urbano y Arquitectura, o del 

área que en el futuro la reemplace en esta función, procederá a la delimitación de las 

diferentes áreas y sub áreas del ejido municipal, de acuerdo a las características señaladas 
precedentemente. 
  
Art. 16º) El Municipio se reserva para sí la promoción y el desarrollo de implantaciones y 

usos de suelo para todo emprendimiento de interés social en cualquier área del ejido 
urbano. 
  
Art. 17º) DERÓGUESE la Ordenanza Nº 771/95 y toda otra norma que se oponga a la 

presente. 
  
Art. 18º) DE FORMA.  
  
DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
OMV 
  


